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Diseño Estratégico y Análisis Prospectivo, S.C., Centro de 
Estudios Económicos del Sector Privado, A.C., Bolsa Mexicana 
de Valores, Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 
de las Normas de Información Financiera, Fomento Cultural 
Banamex, A.C. y Fundación Miguel Ángel Cornejo, S.C.
Afiliado al Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., 
Federación de Colegios de Profesionistas.
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Por C.P.C. Javier García Sabaté 
Presidente del Colegio de Contadores Públicos de México.

Contabilidad 
Gubernamental

Gubernamental, y se encargará de hacer 
cumplir los lineamientos para reestruc-
turar, armonizar y hacer compatibles los 
diferentes sistemas de Contabilidad Gu-
bernamental a nivel nacional, es decir, ho-
mologar a nivel federal, estatal y municipal 
los parámetros contables, esto transparen-
tará y facilitará la rendición de cuentas en 
todos los órdenes de gobierno. La Ley Ge-
neral de Contabilidad Gubernamental será 
obligatoria a partir del 1 de enero del 2009. 

El Colegio de Contadores Públicos de Méxi-
co, a través de la Comisión de Auditoría y 
Contabilidad Gubernamental, ha sido gran 
promotor de este cambio.

Para nuestra profesión, este paso es un 
gran logro ya que con ello tendremos 
nuevas oportunidades profesionales y nos 
permitirá a los Contadores Públicos incre-
mentar nuestra productividad; facilitar 
el rendimiento de cuentas claras, seguir 
ejerciendo la profesión conforme al Có-
digo de Ética, contribuyendo a que Méxi-
co cuente con las mejores herramientas  
para sus retos.

Con las modificaciones constitucio-
nales propuestas por el Ejecutivo en 
el marco de la Reforma Hacendaria 

Integral, aprobada en mayo del 2008, se 
adicionó el artículo 73 fracción XXVIII, en 
la que se faculta al Congreso para expedir 
leyes en materia de contabilidad guberna-
mental, creándose la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental.

Dicha Ley fue aprobada por unanimidad el 
25 de noviembre del 2008. El objeto de ésta es 
determinar parámetros generales para facili-
tar el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos, y medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingreso pú-
blicos, la administración de la deuda pública, 
así como las obligaciones contingentes y el 
patrimonio del Estado. Esta ley aplica a todos 
los órdenes y niveles del gobierno federal, in-
cluyendo a los poderes Judicial y Legislativo.

Posteriormente, el Presidente de la Repú-
blica, Felipe Calderón Hinojosa, encabezó 
la creación del Consejo Nacional de Armo-
nización Contable, que se crea en cumpli-
miento con la Ley General de Contabilidad 

Ley General 2009
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